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é f i tV A l iA ^ & S  C*-<L ^  àJL  X
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V ÜÉBtiIa de lUcticiiiíoe para el 1Re?tto de flavarra s i©e á aete reale« de plata de i  dies y siete quaitoa* wu r r
: MDCCLXLIII. A  '

,  ,  A .  iSumario de la Bula de la Santa Cruzada , por la qual se ^53g 11 ■
digno conceder el 0ontisimo Tpadre 1P>io 1ff>apa jS>e£to, d los íEdeffafticoo 

de loo Kvetnos de Efpafia el ufo de huevos, v lacticinios 
en tiempo de fgttiarefma , para el año de mil 

fetecientoa noventa ? ttm
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I  MISMO TIEMPO . QUE LA SANTA SEDE VELA CON INFATIGABLE SOLICITUD POR EL 
bien de la Iglesia Católica ., exercíta su grao benignidad con los Hijos de ella., particularmente con ios 
que de su parte cooperan á la consecucioil de tan importante objeto. Así la Santidad de Pió Papa 

Sexto , con « te  designio se dignó conceder por so Bula Apostólica, la facultad de comer huevos , y cosas de 
leche en todo el tiempo de Cuaresma ( exceptuada la Semana Santa ) a los Patriarcas , Primado , Arzobispos, 
Obispos, Prelados inferiores, y Presbyteros Seculares , que estubicrea en estos Reynos de España ,  y tomando este $u- 
-atrns. aue él REY Católico míos tro Señor tiene que hacer en la guerra contra Infieles, la lli

mano uo 
“Herreros

nrribuyrren para ayuda de los gastos, que el aü  * ^ TOFlco " ' T "  > -  l^ o sn a  que señalaremos Nos Don Joseph García
Cavillerò Pensionado de la Real i Y distinguida Onlen Españolare Carlos Tercero , Dignidad de Sacrista ,  y Canomgo de la Santa Iglesia Metropolitana de Valencia del 

Consejo de S. M. ,  Comisario Apostolico General de laa tres Gracias de Cruzada , Subsidio , y Eccusade, que usando de la Facultad Apostolica, que nos està concedida *
tasado lo que cada uno de los expresados Eclesiásticos debe dar pura gozar de dicho Indulto ,  en esta forma.heme.

Él patriarca, primado, Bnobifpo, ©bifpo, ? Prelado inferior, treinta ? seis reale® de vellón.
D E  L O S  P R E S B Y T E R O S  S E C U L A R E S .

El que tenga Dignidad, ó Canonicato en Iglesia Cathcdral,  ó C olegial, dote reales de 
vellón.

El Racionero , y Medio-Racionero de semejantes Iglesias , y el Párroco proprío de qual- 
y de quaíquicra ren ta , nueve reales de vellón.quiera qne sea ,

El que tubierc otro genero de Beneficio ,  Préstamo , ó Capellanía Eclesiástica,ó Pensión 
de ía miama naturaleza , si su renta Ilfcgare a trescientos ducados , nueve reales 
de vellón: Si llegare i  doscientos, seis reales de vellón: Y si la renca fuere 
inferior , tres reales de vellón.

suerte puede
En consequcncía 

comer huevos
esta dicha Bula,en sus Lugares. Y por quanto vos

. , jQ _iu i declaramOs,quc cada uno de los arriba dichos, tomando este Sumario , y contribuyendo la limosna, que respetivamente va señalada ,  y no de otra
acncia ■■ j ¿eIltro ¿g estos R eynos, y en el tiempo de Quaresma ( excepto la Semana Santa ) del ano que se ha de contar desde !a próxima publicación de 
, y lacticm __ tomasteis este Sumario, dando para dicha guerra seis reales de plata de á diez y siete

quar tos, ■ os es permitida dicha' facultad. Dado en Madrid à tres de Enero de mil setecientos noventa y dos,
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